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ÁtímlsiMraofe-Oinlmls
FoiviEís^m—Dirección General de Obras 

Públicas.—Agnas,—Co7icediendo á don

José Barro Polo y D, Cándido Cao Ro- 
drigtitis aidurizacién para aprovechar 
aguas derivadas dd arroyo Ferreira^ 
rio Lobaras ó Sotullo y rio LandrOy con 
desimo á producción.de fuerza para mo
linos harineros y distribucián de energía 
eléctrica,—Página 683,

Otorgando á D. Ricardo López Garda la 
conceión de 20 litros de agua por segundo 
derivada del rio Guadiana Al tO y en el

término municipal de ArgamasUla de 
Alba, para ábastecimienio del pueblo d& 
Tomelloso,—Página 635,

A n e x o  1 .® - O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e «
TEOROLÓGICO. —  O f OSICíONES. — ÁDMí-
NisTRAGióN P r o v i n c i a l / — ANirNOioa 
OFICIALES del Banco de España (Segó- 
vio).

A n e x o  2."̂ — E d ic t o s .

PARTE OFICIAL 

prMEítn Dít CO.WJO ss buists«s

B. M. el Re y  Dob Alfonso XIII (q.D.g.), 
S . M. la  R ein a  Doña Yictoria Eugenia 

 ̂ SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.
, De igual beneficio disfrutan las de
más personas de ia Augusta Real Fa- 
p ilm .
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"  Am&M
Eemitidos al Consejo de Obras Públi

cas los expedientes de competencia de 
D. José Barro Polo, D. Cándido Cao y 
D. Justo Taladrid, de apro%'ecbamientos 
de agua en los ríos Ferreira, Lobeiras ó 
Bantüllo y Landre (Lugo), dicho Cuerpo- 
consultivo ha emitido el siguiente in- 
formo;

«En sesión celebrada el día 9 de Junio 
de 1916 se dio cuenta de los proyectos en 
competencia sobre aprovechamientos de 

* agua do ios ríes Ferreira, Lobeiras ó San- 
tullo y Landre (Lugo), para fuerza motriz, 
presentados por p . José Barro Polo, don 
.Cándido Cao y D-. ju sto  Taladrid proyectos 
rem itidos á informe de este Consejo con 
ios expedientes respectivos, por orden de 
la Dirección General de Obras Fúbiicás.

Las coBdiciones principales de los pro
yectos y las fechas en que fueron presen
tados son:

Número 1, de D. José Barro, aprove- 
ajamiento de 800 litros en estiaje y 500
m  aguii un salto ^ül de

187 metros del río Ferreira, presentado 
en el Gobierno Civil ©110 de Noviembre
de 1014o

Número 2 , de D. Cándido Cao, aprove
chamiento de 500 litroB, por segundo, 
parr. an salto do 175,56 metros del río 
Lobeiras ó Santullo, presentado en 12 de 
Diciembre de 1914,

Número 3, de D. Justo Taladrid, apro
vechamiento de 1.000 litros en verano y 
4.000 en invierno, salto de 113,80 metros, 
del río Laiidro; 500 litros en verano y 
1.200 en invierno, salto do 163,73 metros, 
del río Santullo ó Lobeiras, y 300 litros 
en verano y 900 en invierno, salto de 
163,73 metros del río Ferreira, presenta
do en 15 de Diciembre de 1914.

Número 4, de D. José Barro, 100 litros en 
estiaje y 4.000 en invierno, salto da 188,27 
metros# del río Landre, presentado en 8 
de Febrero de 1915o

Todos se refieren á litros por segundo.
Todos ios peticionarios solicitan i a im

posición de servidumbre forzosa sobre 
los terrenos cuyos propietarios ^peucio- 
nril.

D. Jii3to Taladrid se opuso á los pro 
yectos do IX José Barro y D. Cándido 
Cao, Bill aducir razón alguna que merez
ca ser tenida en cuenta.

Ninguna otra reclamación fiié presen
tada contra el proyecto de D. José Barro 
pí'ra derivar agua del. arroyo Ferreira.

D« Ramón Pedro, D, Francisco Pedre 
Fernández, D. Antonio Gómez y González 
y Josefa Pedro, propietarios de una 
parce do] molino de Ralderes ó del San- 
tubo, que toma el agua del río de este 
nombre, entre los puntos de derivación 
y desagüe del proyecto de D, Cándido 
Cao, s j opusieron á éste alegando que 
reaiiz ííidose quedaría sin agua dicho ar- 
tefacco.

Coitestó el peticionario que el citado 
molino es de comuneros, estando dividi
do an 432 parles, representada cada una 
por una hora; que la mayoría de los par
tícipes, que poseen cuatrocientas dos ho
ras, es decir, el 98 por 100 de la totalidad, 
©n escrituras de 10 y 12 de Diciembre de 
1914 otorgó con D. José Barro Polo un 
contrato, en virtud del cual fué concedí*

 ̂do (l dlolo 0r. Bmo Ubre im do laa

aguas del molino del Santullo, á cambio 
de molerles con fuerza eléctrica y otras 
ventajas; que según el artículo 398 dei 
Código Civil y sentencia del Tribunal Su
premo de 30 do Junio de 1897, para la 
administración y mejor disfrute de la 
cosa común, serán obligatorios los acuer*’ 
dos de la mayoría de los partícipes, y 
sólo cuando ©1 acuerdo de ésta fuera gra
vemente perjudicial para los interesa'(io& 
en la cosa común, el Juez proveería, ú 
instancia de partes, lo que correspondie
se; es decir, que los reclamantes, ó tienen 
que acatar el acuerdo ó acudir á los Tri- 
bunales ordinaríoa; que si bien podrían 
dichos reclamantes alegar en su favor 
los artículos 394 y 897 dei mismo Código, 
á tenor de ios cuales ol partícipe pocir¿ 
servirse do las cosas comunes siempre 
que disponga de ellas conformo á su des
tino. y ninguno podrá sin consentimiem 
to de los demás hacer alteraciones en la 
cosa común ausiquo do ellas pudieran re
sultar ventajas para todos, ai ejercicio de 
tales derechos está subordinado á los 
acuerdos que para el mejor disfruto de 
la cosa poseída en común adopte la ma
yoría, según sentencia del Tribunal Su
premo de 10 de Marzo do 1905, iriter- 
pretando la aparente antinomia entre loe 
artículos citados y el 398;

Que correspondiendo, en virtud del re
ferido contrato, la propiedad dei agua 
del molino al Sr. Barro,"sólo ésto podría 
reclamar contra el proyecto de que se 
trata, y no lo ha hecho porque está de 
acuerdo con ol peticionario Sr. Cao.

Contra la petición de D. Justo Taladrid 
se presentaron numerosas oposiciones, á 
saber;

B. José Barro Polo, como dueño del 
molino harinero dei Santullo, del cual so 
acaba de tratar, se opuso porque dicho 
artefacto quedaría inutilizado si se eje
cutaran las obras proyectadas por ©1 se
ñor Taladrid en ©1 río Santullo. Acompa
ña tres escrituras de permuta otorgadas 
por la mayoría de los propietarios de 
aquel molino á favor de D. José Barro 
Polo, cediendo aquéllos los derechos y 
acciones que les corresponden y aceptán
dolos éste, que se comprometió á copfe* 
truír por eu oueRta ̂  todos loa ipUf.
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tí::ipcs c1el antiguo molino, otro nuevo la del Sr. Cao, puos lfls rw:l::nn~dorws he· máquinas para el nproveehami0nto dol 
movldo po:·fuurza eléctrica que sumi.ni.s· chas cayecen de valnr. agua i.let S;uT•.uU.•.l , como ta1nb!ó.n ''"' ufir· 
trará el :Sr Barro. Por último, sobl'e Jos pruyc·.--, tns para m a.rrn la rf'i'l)üGtlvrJ !\lomorw, y ouo el 

El mismo, en nombre y representación aprovechar las agua.c; d ni. Le; u- i r'\ dice Sr. Uan·o es dueüo del terreno quil }1a de 
de D. Fr&neisco Anido Cat>telo, D. Fidel que ~n el presentad,, por ei :L·. :Jao,el ocupar la ca[';a de máquinas clol Lancho 
Camba Sánchez, D. Miguel L6pcz Rodrí· d¡.,smvel entre la toma .Y ,_•I d<:'i:Jt::!:ÜH es el ó está au tori7.acb uor nnit-n lo f' ea. ' 
guez, D. J0Sé Guerreiro HerMn y lJ. Ma· de 16:3,05 metro~; la pé dida. tlü e~ canal, m Col;;; ·j•> ~e l\ni<ió, p \; e::~ . uwínime, C0ll· 
l111elí.Wanínez Cal, rPgantes cun a¡¡·tul. del que tiene 9 672,00 loH~f.r(ls, e• m JPndieiJte s ·l it :n· ft ln S•.tp_Hi 'Iüri dad q¡¡e procede 
Jndk"-do rfo derivada de él pnco m'fls aba· c!e O,OIJ08, de 7,74 mett·os: .Y 1a d&wenda p_n:vir.. ju~stífleución <ifl Rer los p(•tielona~ 
jo del rderido moiino, alegó que fultaria ó altura del salto, de 1'55,'76; en d dul se- nus dneuot' de 1m: tr•rnm cs quo han do 
d ::::::1ft noces.a¡·i<t para esto,; ~1-úf.!:CI>" '' l •• ~o fíor f¡¡!adrid, las cantidadct,· cor-.·."'f",tJ o'·l- ocu --n~ 1·¡~ "fl ··) ,. , ; · , ' • • .. , - {· , _ .a~- ............. .;:} f;J .... _ ... . _t}(!,t. (_ ~¡ 1"- ::·, tf..:·t~-~ ··...-~a s casa.:;:: ü {1 tn uqui .. 
otorgase la concesión pedida p(¡r el señor d i ... ntcs son !; •1,00 metro,,, ch·8nivc·l t0td· nas ó estar 'autu.rizadus por quienoR lo 
Tulad.tid en este río, y que no puede. pen· 2,:18 metros, !•érdída en ,,l e;wal e u v ~ sean: 
sarse en expropiarLos !JOrque la ley de I)oo'd¡ente es de o,om en 98J,ilO mH ... , .,; y L'' Concedor ia nutorir.nción quo tie· 
A.gnas no autoriza la exprnpi:lción de ia O.o018 tm 770,01) cte túnd; :f i:!t!, :,; I:Jctros te SCJl ieii;;(hJ JJ . .José Hitr'f' t.> Polo ya;·a 
det'tinada á riegos para aplicar'la á fuer· d >3 lto. ~lil'<WH0:li' ••• ol ;;gua del tío Ferrcim oil la 
za motriz. Considerando.,_ plleS, de mayor impor· ~ forma sJgtlH"llí.e: 

El mismo, en repri>Sf'nta ciún de don tan c. a Y utnid ,;d el l-'l'0 .' m·cu <i el -"r. Cao, l a,) So '.YilWi:'dü á D. ,Jo~(\ Ihrro Pülo 
Fnustino Gunz:ílez Cabeza, D. P<~dro Cnao ,. ¡ .ro ,Junf• 9-~18 á favor. 11·• é~ttl se otor:xve 1 veyino do Cll aví n (\' iVG(nl, el :> p l'<JY<·dH1~ 
FernáDdez, U. Francis, .o Gómez F'"'rnán~ j la · :On •:e;;wa, Y consigna !as cm:ldidvH<?.,; 1 ntiento de 2'10 ( do :;;ckn tos) litr•J•'· pór ;;e-
dez, D. Ramón Mo,:¡quera Ilíaz, D. ,Jot;é que á su entond•~l', deben :;m· impDYsta&. gnndo do ti•''mpo vn e,;i.iaje y 50Ü (<.FlÍ· 
BasantaPérez, D.LaureanoClonzález Cao, t<..il ·ingeniH'ü Jd:<:~ e!:, O:oms hH•l k:;s, nien- o ) en i llvifn-:::o dArivu1os d·!l r;rro-
D' J-080~ Rrt.f:.· c·'amr.>o, D. ;;a·n n•lo .' .' .. · t'l~>.·. ".'·•'· o! Con::seJ·o proviüciaí de Fomento, la (;' ·•· vc, I?., .. ,.,~ 1· r·; <'"~,· ..... úr1' 'JCJ ·a' la ,11 ., ,.;- 1 ,ft :-- üOu · ' ;;;t !, < > é~ - • v ¡ • ·" ' ·' •' '-'' ' ·'·' "''' · • , _,..;,,l.,(_.,_.j( )U 

Gradaille, D.a 17ran(dsca CarbaHo r408.. m.iKión provinoiH.i, ol C+dberiUF~c~r 1/ el a de fu 0rza p~11·a rn~. ~Hn os harin~-~rnf: . ah1n1 .. 
quera, D. Miguel Frr.ga Blanco y D. An- .Negociac!•J da Aguas dd l'llinistol'i(J do ~~ bnH!o .V riJs:rii • t~ei(>n d•.l erwÍ·gía e: n el 
torJio Corbelle Mosquera, adujo contra lo Fomento irifor-rn,;r~ dtl acuerdo con aqtwl i. pu :1to clenorninadü Fraga de Monte de 
pedido ~or ~~Sr. Taladrid en el Ferreira, Ingemerv; propomendo el ú<.tímo infOi.'· Bru. 
que sus wdwados poderdantes tienen uu mante que se U:<i;1'01{Ue la cm;úieión de b) La prBsa se tüilizarii >'!.\!lHlS abajo 
molino harinero cenocido con el nombre que sub.-;bta hast" la termin::tdón de-las 1 de J0 3 1nso;; 11ainados Do l-'iago, y ton(iÍ·á 
Do Cast~lo, que no podría funcionar si obras el deptitátl) dell por 100 dal pt·cBu· U<ta ,_:ltnriHÍ•l un Hh•tro, e:;t:w• . .h ref.n·ída 
_se accediera á tal petición. puesto de lii.s que afe•Ji.en al dom.iab prt- su cm onaóón á ¡¡¡;a cruz hec.:ha en una 

J.gual manifestación hizo D. Antonio hlico. ro;m Pituadil. en ln. m3rt:;en izqu.it'rda 
Ro<lri'•7o<ez en nombre de o. a Doloro:ls Ba- Cuando estos expeftii.lntes eRtaban ya frente al ?~trio? do aqué!Út y á cinco-me~ 
santa Polo d~ la Sierra y de D. José An· en este Cons~>jo p;;ra informe, fué pre¿~:;n·· tros de d 'stanma. 
t.mdo Pargl.'. Ssnjurjo, participes en la tada por D. Jm;to Tul1lflrid una lnstan cJa . e), Se ;Joucoc_lu_~l m.i~mo S~'Üor nl rlPI'O· 
propiNJafl del mismo molino. en que exportfa que había llegado á su cno aJa Imposwwn He sen'Jdnmbre'3 le-
. D. Cándido Cao, peticionario de agua conO()Ímiento que D . . Luis Carrtltero, que .gatn;, de estdbo dA presa y de acu ~> dneto 
d el. SantuHo, m¡mifostó que los caudtJles autoriza como técnico los proyeetos ele sobr~ las propiedades en qna se asiont::m 

, d' h 1 l • 'r D. José Barro y D. Cándido Can. sólo ha· el ca'lal y la 1) •n l " d 
~~~i8~~~~05~0d'~ 1~~gd~o~:e i~r~la;~~.~~~ bla cursado ea la Escw:da In dLlStri aí de 1 br~s 'a'rn• r~;)ió1~~~~\f!J.~~~~~~~~c~~~i~iaf ~~~! 

. , , t · , t Barcelona laB en,¡efiam:as c1·_ae en eU a se 1• do N ovif,m hre de l üJ."-. 
portanma üO.c proycc o ae cs"e, compara· . .... 1 
do con el df'l3r. Uno desdo tal punto df! , ~un, cton ca;d·áo :~rdpur;;._menwyr~ >a do, de j el) La:; obras tiO com;truinín con sn·e· 
~rista, es sólo aparente; pero qua son roa· 1 lrec ores e w . l1Htrms qmmwas, que ! glu ::;.1 p ¡·ov:•cto presenta eh v baio h ins· 
les las ventajas que ofrece el reclamante Í.' no tienen ~arl:ícter ofieial, J qnt: no paga· ! pe•:ción d;,:llngoniero Jt~fo ·;:le Íl~Pl:ovÍ;t. 
por la mayor altura del salto y lo redu· , ba6 el.rcfendo Sr. Carretero la C•.íntribu· 1 eia ó I•;genier? ou ()l~imt deh;gue, 
cido de sus tarifas; teniendo además el ~~- ci n mdustríal exigida por la lE'!!ish.ción e) No podn1n utlhzarse 1a ~ obl':ls an· 
derecho de propiedad. vigente; Y pedía el Sr. r:faladrü'í que se ¡ tes de, ser reconocidas yor ·el lngtmieTo 

Por íHtimo, D. José Barro dijo que su l declarasen nulos los proyectos de los se- ¡ .Tefe o su dt"kgado, y s1 cuando éste .d••· 
pnwocto do aprovechamiento de agua . fíores Uarro y Cao, y se lo otorgara á él 1 r;I_are on el neta por triplicado correspo¡;. 
der"Ltmdro es de más importancia y uti·~· la concesión que tenía pedida. wente finnada po1· él Y el eoncesiori ario, 
lidad quH el d.(:ll Sr. Taladrid. ' ~l Inge:;üe~o Jefe do Obras Públicas q_~e l~s obras c~i.~L~ türmlnudas eon suj o· 

Contestó é~tf.i que las - reclamaciones ae a provmma ha remitido copia del tí· ,1. ClO!l a estas condtmones Y á lus reo· las de 
hecha~ contra su proyecto carecen de ! tulo de Ingeniero Industrial de lrr espe· ~ hni'na constnwoión, " . 

l 1 1 l M ¡ cíalidad qvímica, expedido por el Miuis· l n Lc.3 [.;'H.l'tOS que se ocasionen con 
t?dodflul1r .. ame.0 ntode1.~:(i1·u~'uese~;,nare·s~:oa· l tro de Instrucción Pública en 25 dcFebro· n_wtivo d<J.· lt.'~S r •' .. conoc!mi<mtos_. inspec· 
:na e muml se Ce• v ·" - • ro de _19.041 á favor de n. Luis (Jarret"'l"" -dm; los derechos de los molinos, y que lo " v " CJOiw.s Y v:glhmeu< do la'i obn1.s, colTI\IJ 
demás, la Dirección de Obras Públicas 1 s~gún Cl'l'ttuca~lo de la Esm¡ela de lnge· ri: cue_n~a del ?C<nceRioq¡¡rio; Eegú t't lar¡; 
;habrá ·de apreciarlo. meros lt,_ dustrlales de Barcelona, do 30 w -:poswwnes V!J,;"Gnt Bo:. . 

Contra' el proyecto del Sr. Bari·o en el de ~nero dPl aorríente año, Y ha enviado !J) La.J obras debr,rán comenzar á los 
-, '" i ió copia de dos recibos de la ContribucióN dos meties de la no rificación dH la conce-

t,tmdro. no se presento m .. s opos 0 n lnd·' ust.~ .• '. ". l paga<J O'-' por· el Sr. C·,· ·r¡·ete·,_·o' " · ' · d' d t d 1 .., 'f 1 • "' - ' ¡ swn Y tenmrarse en el plazo ÜH un aí\o. 
quo la ya ll1 wa a an es, e or. a a· de _fech_ as l.0 de v_. ovl· __ e_xnbi·e de 1913_ y 1.0 l 1) L · L"' .1 -a concc;-nón se lt:ice á perpetui· 
slrid. de Noviembre de 1914. · ¡ dlld, sin plwjuicio do tercero, salvo el de· 

!Jn Ingeniero de la ,Jefatura de Ob~·as Manifiesta el Ingeniero Jefe que si bien l recho de-propiedad y sujeta á lo que dis· 
Pt'ibLtcas confrontó los proyectos é m· á los Ingenieros Industriales se nelJ'ó ca· 11 pone la legislación vigente. , 
.formó: pacidad para esta clase de proyectos, por i) La falta de cumplimiento de cual-

Acercil .de los del Ferreira, opina que Real o~·den de 8 de Julio de 1904 ésta 1 quiera de las condiciones expuestas será 
no puede autorizarse la ejecución del q?edbó endsu1 sp~nso po_r otra de 3 de No· J ct_aus1a rte8. dcaduciclad, con arreglo al ar· 
presentado por el Sr. Taladrid, pues no v1em Fe e mlsmo ano. 1cu o 15 e la ley de Acuae, ·· 
siendo suficiente en ciertas épocaB el En estas disposiciónés no se Qace dis· j) Subsistirá hasta lac .. tennlnución da 
caudal de aquel rfo para dos moiinos de tinción entre las dos especialidades quí· ¡ las obras el depósito de! 1 ·por 100 qe! 
J).a Luisa, Viejo y ])o Castelo, situados niica y mecánica de dichos Ingenieros; presupuesto de las que afecten al domi" 
entre la toma y el desagüe de dic~o. ~ro· de modo que P.O. puede negarse capaci· nio público. 
yectó, sufririan ellos graves perJulclOs, dad legal á D. Luis Carret(l).'O, 2.a C?nc~der la autorización podida 
como han alegado sus dueños al oponer· Admitidos, pues, los proyectos do lo¡¡ por p. Canchdo Cao Rodríguez p<tra i1Pnl· 
ee á la coricer>!ón pedida; paro que estan· Sres. Barro y Cao, el Consejo está entera- vechar el agua dol1•ío Loboiras ó SaiÜu• 
rlo l.as tomas dé agua para aquellos arte· mente de acuerdo con lo propuesto por llo, en la forma siguien te: 
factos agua abajo del desagüe del pro· la Jefatura de ÜGr~s Públicas de Lugo y a) Se concede il D. Cándido Cno Ro-
yecto de D. José Barro, puede accederse la adición del Negociad.o de ""gqas, drJguez, ve~ino de Vaharria, Ayuntl}• 
á lo solicitado por éste, ba.jo ciert!IS con· Pero. falta para que Pl!!3dan hacerse hts m1entp qe V¡yerp, ol ~provtwhami.ento ds 
¡:Iiciones que el Ingeniero con§fgfla, conceswnes que se ac~eutte que el terreno 500 litl'os qo agua por segundo ·del az-ro• 

_Respecto á las concesiones de agua del 1.m H!.le ha de constrUirse la c~sa de má· yo Santullo, . en el punto denominadó 
Lobt.~iras ó Sautullo, eniiende que no pro· a.u~nas dal p;oyecto del Ferre1ra pr.esen· Santo de Cal, parroquia . do 1\'liñotos, 
cedo ot:,:wgar ia del Sr. Taladrid por lo ¡ tacto ~or ~! or. B~~rq, es de la rropwdad ~y untamiento de Oral, para molinos ha· 
expuesto ,en lai! oposiciones presentadas, da éste, conl~· se dl~_e ep lll l\1emona¡ que nneros, alumbrado y distribución de 
y que no Day inconve!liente en que ~~ i el Sr. Cao tiene auto_:"2~>tciól} ~~J ~R~q~ !lJt~Ua, 
otorgue, con ¡as condic1ones que c1etalla, p~l terreno en que se proyecta ~a casa ~o h) La presa se situara 48 men·os a¡u& 
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ahajo de los paROS <le los Liñareses, y su 
coronación t'~t:;¡¡· ;, á !¡.rual altura t.¡ue una 
cruz practica1ia en una ro,;a de la m?.r
gPn izquierda dtll río y á tres metros do 
dibtancia. 

e) ti !' conce·ie al mismo s01lor ol dere· 
cho á impot<íeióu de servidunwres lega
les de a,1uedueto y estribo d<J presa S<'bt't} 
las propiedades rw'lW.hnada;; f 'll e! B .le · 
t-ia ''fi· ·~ irrl de 29 de Dici\'mbre de ~ ~ !4. 

d) L<ls ohrus Ee ·~on:;trui rim <'.on alTC· 
gio' nl ~r·ovecto prest)iJta•.Jo y b~j :) la ins· 
p{1CCÍ(;¡'¡ del lng·;miem Jde do L~ pruvln· 
ci~! 6 Ingeniero on quien d6~Icgne. 

e) l·To podrán nti tiz :~n·¡~e la.s obras nn ... 
t<1S de "O!' ¡:;wonocida:s por el I ngPworo 
J ofe 6 su delegadu. y si euaudo éste do· 
clar e ou F?l aeta fJ:"1 t triphcatio h~vf~ntnda, 
que las obra~; cst;~n ¡ __ er;uinadaR eon suje
ción á estas eondkivne,; y á lW:l regl:\s de 
buena construcc'i{m. 

{) · Lo:-J gasros que ~e ocasiomm eon. 
mc.ti vo de los rwonodrn ientos, io;;pec· 
ción y vigilancia do las oota'-', e:Jrren de 
cuema del concesionario, con arreglo ·á 
las dispu;;ieionu,; vig:eute~. 

g) L •1 s obras comenzp,rán en el plazo 
do dos meses á partir do la no tí íir:adón 
do la concesión, ~ terminaran en doee 
meses. 

h) La concesión se hae(~ {t perpBtd
dlld, sin perjuicio du tercero, salvu ol de· 
rccho de propwdad y sujeta á lo que dls· 
pone la legisiación v.ig-ente. 

·i) La falta de cumpJirniento clr; cual
quiera de las cond!ciones impue:•t<:s ~.''n 
causa de la cariumdad de la con<:oswn, 
con arreglo al art.ícuio 158 de la vigente 
lo;.- uo Aguas. 

j) Suboi:~~tirá, hn.sta la tern1iuaci6n do 
lag obras, el depó,>ito del l po~ lúO del 
presupuodto de las que afectan al domi· 
nio público. . .. _ . .. , 

3.° Conceder la autor1zacwn sohmca· 
da por D. José Barro Polo para aprove
char· el agua del río Landro en la forma 
siguiente: 

r,t) Se eoncedo á D. Josü Barro Polo, 
vedno de Chavín, Ayu¡¡tamiento do Vi· 
vero, el aprov,:.chamientn de 1.000 li ' ros 
!;'ll estiaje y 4.0\10 en ir:vkrno, derivados 
dd r!o Landro en el punto detwminado 
Font .do l?etorta, pet·toueciento á la pai·ro· 
ouh1 de Yordiz,. Ayunt(imiento de Orol, 
ion destino á la produ<'lción de energ!a 
(M:~ií;¡:ipa para usos indusniaks. 

b) La pre;;a de t,:10 metrüs de ultur?·• 
so emplazn rá ~ 8GO m~tros agu.as ab;JJ,O 
í.l.0l pnt>ntil de la Torre d()l camino veCl
nal de Orol á la Feria del Carmt1Il y :<orá 
referida á una C'l'uz marcada en una roca 
de la margén derecha y distante de ella 
4,50 metros. 

·o) El paso de los arroyos Ferreira y 
Sartullo, ·se hará mediante la construc· 
cíón de ·puentes acueductos de cinco me
tros de luz. 

{n Se concede al mismo sei1or el de
.re~ho á l~ irnpoúción de serv.idumbros 
log&íes de aeúeducto y estribo el·~ presa 
Robre las propiedadeil en que ~e asieute el íl!lllªl y se haga el apoyo de la, pre,;a, 
v él1Y8. relación se publicó en el B.oletín 
·o(!.oial de 26. de Marzo del año cornente. 
· ·1!) El punto de desagüe de. la fáori;1a 
estará agua& ab~jo del q1¡e tiene el m1s· 
mo señ.OÍ' en el mencionado río Lan<lro y 
punto denominado Castel~. , _ 
, {) J~as obr::~s se construuan c.on a~·re
giq ~l. pl'OJO;:ltO pre.sentad~, y baJO 1~ l~S
p0GG!OI). det !ngemerQ JtJfe qeia p t()v .n· 
cia ó :::luba!t!wno en q¡¡.ien de:egUo, Qa' 
eiéndose el replaniüo previo por la Jefa
tura de Obras Publicas autos de comen
;¡;¡¡.r las obras. , .· 
· g} No po4rán l).tilizarso las obras.an· 

tea qe ser l.'econocidil.S vor l,ll ln¡eruero 
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Jefe 6 BU delfl<>'arlo, lowantándoRe acta 
pot· ~riplicado, firmada por él y el conce· 
sionario. • · 

h) Los gastos que se ocasionen con 
motivo de los reconocimientos, inspec· 
ción y vigilanda d•~ la'l obra~. corren de 
cuenta de1 eonee.;;ionario, según las dis
posiciones vigeuw.~. 

1:) La.;; óhl'>l" deOfi!':Ín comAn zar . en el 
pl3zn d•~ sei,; me,.;es, á punit· de la notifi
caPión dú la eonc•~"ión , y t<~rminarse en 
el d·~ tres aüos improrrogab es. 

j) La c"ncri'ión so ha,~o á porpfltuidail, 
SÍII perjui .•io do tereero, salvo el dflreeho 
dt~ pr!lpi••dnd y sujAta á lo que d ispone 
la Jegi ¡;;Lc ' ·· n vigente. 

k) - La faha de cu rnplimiento do cual
quiera de ,,.,., condi·~wrws i illpui-lstas se•·á 
causad;J cacLeidad. con arreglo al ar
tíeuto 1 5'-i ,¡,~ ~_,, l>',V de .·1 guas. 

1) Su Dsistí;·á hasta l<i t"rminaclón do 
l ,., obras el dl'pósltn dPl l por 1110 dd 
p .'fJ;;upue~to de !as que afecten al d.)mi
nio pú.biico. · 

4.<i Denegar la autorb;ación solicitada 
pllr D. J ustu Taladrid [>ara 11 prOW\Ch<:r 
el agua de los río:; Feneim, Labeiras ó 
Santa!lo y Landro, en la provincia de 
Lu,go. 

Y hsbiéndose cnnrorma.do S. M. el R•Jy 
(q. IJ. g.) con e1 informe auterior; ha ie· 
nido á bien resolver de acuerdo con el 
mi> m o. 

Y justifi<1ado por los conce•donarios 
qua Bon duefi.,s de los tf•rnmo,; q1:e han 
de ncupnr las rt:~speetivn8 'casas de m~
quinas, pre.;Pníad<>-il ia;, ¡¡ótízas dt~ lO(} 
pe"'otas que dís¡;one la ley del Timbl'l\ y 
aceptad s las condiciones que liUPdan 
transcdtaP, io comunico á V. S. de orden 
del señor 'Y!inistro para su conoeimieuto, 
el de .los interesados y efe•.ltos consigu ien · 
tes, con pub.licación en el. Buldín Oficial 
de osa provincia. Dios guarde{; V. S. mu
chos años. Maddd, 20 de S•~ptiembre de 
1!:J! 6.=.81 Director general, Zorita. 
Señor Gobernador civil de Lugo. 

Examinado el expediente de conc;;sión 
dfl aguas rlelrío Gu?..diana, solicit!!da por 
D. l{ícardo López Garcia, para abaste;:i
míonto de aguas del 1\mw.iloso: 

Resultando que previo expediento en 
CjU>7 se presentaron varias rectamack;nes, 
el Gobernadoí' de Ciudad u,al. de acu<>r
do con !.os informes (k la Divísió11 hi
dráulica del G•Ie•cliana, 'hl Cunsfljo pro
vincial de Fom,nao y de la Co;nis ión 
provincia!, otorgó la conefl,;;i(.ú en 16 de 
Abril de 1H15, public:'!ndose r~I ac¡wrdo 
en el Boletín Oficial d<J la provincia de 26 
del mismo me>: , 

Resultan '.lO quo examinado el ex:p13· 
diente por el .Ministerio, en virtu:i de va
rios recursos de aizada, se reÑol vió por 
Real orden de 3\J de tliciembre de 1915 
revocar el acuerdo del Gobernador, como 
dictado con incompetencia, y que se cvm· 
pletase el e~pediente en la forma que se 
mdicaba: 

Resultando que cumplida esa Real or
den y después de informar el Negociado 
y , el Consejo de Obras Públicas, se ha 
dado audiencia á los interesados, pre
sentándose es,witos por el peticionario 
D. Uicardo Lóp~'z, que solicita se le con
cedan 20 litros en vez de 15; por D. Bene
dicto Antequera, err nombre de la Socie
dad de riRgos del valle Jet Guad'anl!, y 
por D. Miguel M,:oy~, e~ roprP8€Jl:ltación 
üel Ayumami uro de Argamasilla de 
Alba, y por el Sindicato de labradores ele 
la misma yi)la; 

R•~ ,mltHndo qu · Pn los escrltoo; dAO:>'l· 
sicióu t>e !'llegan , ei'e ;to:-i do trarnitau~ó 1, 

1,m~re ellos1 1 caai como ¡>rínoipai, el no 

hab¡;rse sol.icita0o la conci si<'ln d1•l Mi" 
nisterio, qno no hay agua ,:ufi,~i<·ntt> pHrll 
los a pruvPchamh\l; to,.; a•1tuale,; y quP f·ste 
ex(JPdi~•nte debo Hubordinarse al general 
de los riegos del Quadiaua: 

Consid<-~rando, Pn cuanto á la tramita
ción del ex¡:¡odient~. qu•• ~e han cumpli
do con f>X•'·tl,;O los trárnitt'S que Hflñalan 
la l~· v dtJ ProeedimiPntos arlminit<tr·ativos 
y la '¡n,..u·ueción dt~ l-1 dH ,1 u ni o ,¡ ... 1 RS:>, 
y que la Rt-al orden dH 311 do DieiemiJre 
de 1915 no anuló ol expediente sino qu() 
man•ló complf•tal'lo, como en o la f'e in· 
dicaba, no haciendo, pnr tanto. falta nue· 
va infitancía del peti-cionado para ineoar
lo. sit~rl<'lo, por otr·a parte, idén u ea la tra
mitaeión dn1os PX¡wditoutes de conct·,.ión 
dA ag·ua,; ~· úblicH,.. ha><t.a rL·,\.!·ar al trilm~t~ 
d•l r"W .lución, ya lJH e<.>IH~to<hll por lo::~ Go
bema lnr.-·s ó por lll Mini-;t ·rio: 

ConsidPrando, en cuanto á la cantida1l 
rle agua qufl lJUtlt\tl cunCt:liler,;t~, que hts 
cnnn1usi1mes df'l Pstudio hedw vor la 
Di visión hhlráulica tlol Guadiana, son 
qu" puedfl fija,·se en fiO(J litros por .. ..,~un
do el vol.umPn de agua neee~aria á h~ en
trada del canal .dt~l U1·.an Pr,ior vara to
dos los aprovechamü>ntos que en la ac
tualidatl tienen d•!r• .. chos ad4uiritlos, y 
que e : caudal lid rfo es superior la ma· 
yor parte del tit-~mpo y en casi todos los 
estiaje;; á es<~ volumen, y si en Hl.g-una:'! 
épocas es menor· no ¡>Ue,le in fluir ni p<•r 
la cantidMl ni por la duracion en h.t ma!:-
cha normal dol conjunto de los ai•l'OVt)· 
chamientos: 

Consider:.mdo que lns ag-uas de quo so 
t~·,~J:a Rn el pun.to de toma son púbikllH, 
stendolo tam bJén las del canal del Ut'lln 
Prior, como fué rncono<:irlo por 1-'l Dr~e rr:
to-sentencia de 14 ie Ab1·il de 187G y Renl 
orden de 8 dtl Enm:o do 188'1: 

Considorandu que el máxit~lo de üO Li· 
trüs por habitante y día qun la L<\V ~tlfla
la es para el easo rle t<xprvpiación de 
de aguas correspondientHil á otros aba;,;· 
tecimientos, y no si<mdo é,.,tfl d QIH\ mm 
O·lupa, puesto que hay margtmsiliiciente 
eatre el caudal dtspouible y el eorrospon· 
diente á los <itJrtclll)s adquirid.or-<, no hay 
in•.•unveniente en eonc"d••r 20 litro»~ pur 
segundo para abastecimiento de Tn¡ne· ¡ ... ' .. !loso, 

_ S. M. el Rey (q. D. g.), conformfmdose 
, c:m lo propue,.,tn por esta Dirección (J(l-

neral, hr. t<'nido Ct biPn r.torg1w á U. Hi
card.o López U:m.JaJa enncm;i(Jn do 20 li· 
t · ·~de agua por fY.gundo fh.;tivudus dol 
re·,) Guarliana Alta, en el tf•rmÍIIO municl
p ·l do Argamasilhl du A iba, pura el abas· 
weimiento del punblu de l'·.•melloso. pi'<)· 
vincia de Ciudad Htlal, autorizando la 
im¡.JOsición de serviJumbre forzosa de 
acueducto y apt•obando las taril'a8 pa.ra 
usos domésticos é industriales de las 
aguas preaentada,;; por el concesionario 
con el proyeoto do las obr·as. 

La concesión se sujetárá A las siguien· 
tes condiciones: 

a) Las obras se ejecutarán eon esr.ric· 
ta sujeeión al proyecto de abastecnniento 
de aguas del Touwlto8o, redactado pot· 
los Ingenieros de Caminos, Cunales v 
Puertos O. José Friherg y D. Tomás d-ar
cía Oiego, presontadc• n! solicítar la con· 
cesión con feeha 9 d.: O )tubre ile UH4 v 
sin más modific,wioa~s que las que 's'e 
sefialan á coutir¡uación. 

b) El orificio crn par•~d delg!'!dll qr:o 
oom;tituye l:i toma, ten Irá t:n di ~1tutt1·o 
de O, 1.05 metros como IUUI'ilfl el proyectn, 
pero su centro d•) t;ra\'e•ia>l ei'tar:i. O 72 ·~ 
:metros por de'J>~jil del nivel dul ng•l;\ •m. 
el d··pó:;ito .¡,. niv·•l coo-:tanr•\ en vwt. de 
un m!cltro •¡U rn •r·)·• et p:·,,-.,,,to. 

e) El em;:. aza'.n '. nt • de ias obra,; <111 
to.m<t ae V!U'i<~r~ oonié,4dolo aguM an·~· 
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ba de tai manera, que ei m aro de donde 
arranca la tubería de condiieeioii esté á 
75 metros dél eje de la prim er compuer
ta de aguas arriba del atajadero.

d) S i depósito de ainiacenamiento de 
las aguas deberá ser cubierto.

e) Be marcará en el sirio de toma la 
¡zona de garantías, según lo determ ina la 
Ley y lo prescribé el artículo 112 de la 
vigente Instrucción de sanidad.

7) Serán de cuenta del concesionario 
La instalación de fuentes públicas y el es
tablecimiento de las tuberías do alimen
tación de aquéllas.

//) Ei agua será esterilizada antes de 
ser sum inistrada al público si la Jun ta  
|).rovii)cial de Sanidad considera que lo 
requiero, imponióndole como condición 
para su aceptación, ó bien se establece
rán los procedimientos de depuración 
que dicha Jun ta  recomiende.

Ji) Las obras darán principio dentro 
do Jos tres meses, á partir de la feelia del 
otorgamiento de la concesión, y term i
narán en el de dos años, á contar de la 
misma fecha.

¿) Para empezar las obras se dará 
cuenta á la Jefatura de la División h i
dráulica del Guadiana, que inspecciona
rá  aquéllas durante su coostrucción.

A la terminación de las obras y antes 
de empezar la explotación del aprovecha- 
reiento, el concesionario dará cuenta á 

misma Jefatura para hacer un reco

nocimiento de Vas mismas, del que se le- | 
vantaiá acta, haciendo constar si se han * 
cumplido todas y cada una de las condi
ciones de la concesión.

Los gastos que ocasione la inspección 
y qi reconoclíñiento de las obras serán de 
cuenta dei concosioriaño, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

j )  La Administración no será respon
sable en ningún caso de la falta ó dism i
nución del caudal de agua concedido.

k) Ei concesionario no tendrá dere
cho á reclamación alguna ni á solicitar 
indemnización de daños y perjuicios si 
por efecto de la ejecución y explotación 
de obras hidráulicas comprendidas en el 
Real decreto de 25 de Abril de Í9i2 ó en 
cualquier otra que en lo sucesivo se 
acuerda por el Estado para ampliación y 
m ejora de los riegos del canal del Gran 
P rio r hubiera necesidad de ocupar en 
parte las obras que se ejecuten con mo
tivo de esta concesión, en cuyo caso de
berá realizar el concesionario las obras 
de variación de la toma que hagan com
patible este aprovechamiento con las 
nuevas obras.

l) Esta concesión se entiende hecha 
por noventa y nueve años, sin perjuicio 
d© tercero, dejando á salvo los derechos 
particulares y sujeta á las presoripciones 
de la vigente ley de Aguas de 13 de Ju 
nio de 1879. 

m) El concesionario deberá cumplí-

mentiir las dispoBÍcíones vigentes relati
vas á la protección á la producción na
cional y al contrato y accidentes del tra 
bajo.

w) El depósito provisional que tlení 
constituido el peticionario del 1 por ÍOC 
del im porte de las obras que han de eje
cutarse en terrenos de dominio púbiicO; 
quedará subsistente, á disposición del 
Director general de Obras Públicas, has 
ta la terminación de las obras.

o) La falta do cumplimiento de cual- 
quiera de estas condiciones lleva consi ge 
la caducidad do la concesión, 

p) Esta concesión quedará sin efectc 
si nuevos análisis de las aguas hechos 
en Laboratorio oficial sobre m uestras tO” 
madas por el concesionario, con in ter
vención de la Jun ta  local de Sanidad 5? 
del Ayuntamiento, no dieran resultados 
satisfactorios, úi juicio de la Jun ta  p ro 
vincial de Sanidad,

Y habiendo aceptado el peticíonaric 
las condiciones anteriores y presentado 
la póüza do 100 pesetas, que queda inu ti
lizada en el expediento, se lo comunico 
á Y. S, de orden del señor Ministro, para 
su coDocimiento, el de Jos interesados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia, Diogi 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1916.==®E1 Director ge
neral, Zorita.
Señor Gobernador civil de Ciudad Beab


